
Siárn. îïS. Martes ^6 die Marzo Je 1S80. üno y medio real

Las leyes y Ias dlspc icioaes del Kabier, Las leyes, ú^deaes y ananeios qne se luanSUSCHICION ÎAË.TÏÔULAK.
aa san. oblis^atorlag para Iu capital de pro» 
vi ocla desde que se pnbliean oaetalmente 
>u ella, y desde cuatro días despue spam los 

domáis pueblos de la misma provincia* (Ley 
de 3 de Noviembre de 183?.>

Un mes en Córdoba.
Tres id
Seis id.
^n año.

12 rs. íd.
S3 . .
66 . .

132 .
'^'^ publisa todos los dias esespto los

fuera. 16 
. . 45 
. . , 90 
. . . 180
Domingo.

den publicar ea los «SalaUaea odelalesv se
ban de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de S y 81 de Octubre de #8S4.)

«wicíK>M9ani¿aBn;n€:x9añá«»iai!éiBiims!^^ ;^«ass3aaiatie«ni'M-ati: jÍKHiriiMiiiMri~ L-ga^aahnB

Núm, 544.
Gabiemo civil de la provin

cia de Córlob.3.

Relación de las cantidades reeau- - 
dadas en la Sucursal del Banco ! 
de España en-estájapital desde 1 
el día 5 de Febrero último hasta ■ 
el 13 del mesactual con destino 1 
al socorro de las victimas de la 1 
inundación de las provincias de ’ 

. Alicante, Murcia y Almería, . j
Dona- ï 
tivos.

Pts. Cts.

El Ayuntamiento de la f
Carlota y los vecinos f
del mismo pueblo; 150 25 Í

Córdoba lu de Marzo de 1880. i 
El Gobernador, j 

Enrique ds Lepuina. í

Núm, 546. 1
Los Sres. Alcaldes que á conti- i 

nuaciun se expresan, han dejado ; 
de remitir ia hoja semanal de ¿a j 
nidad número 10 ó sea la que corn- | 
prende desde ei día !,• al 7 del ac
tual; por consiguiente lee preven
go remitan inmediatamente dicha 
hoja, pues de lo contrario se les 
exigid por su morosidad la mul
ta 00 veinte y cinco pesetas.

Ai mismo tiempo encargo á to
dos los Sres. Alcalaes no demoren 
el envió de la hoja número 11 que ! 
el ala de ayer terminó. j

Córdooa 15 de Marzo de 1880. |
El Gobernador, f

E'/tfriguÉ de Let/uina. * 
Pueblos.

Añora.
Bujalance.
Fernán-Núñez.
Palenciana.
friego.
Rambla.
8anta Eufemia.

Admlnístracion económica 
1 de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 551.

Secciou de' Administración.—Ne
gociado de Impuestos.

En la <Gaceta» número 9 cor • 
respondiente al Viernes 9 de Ene
ro último se publica por el Minis
terio de Hacienda la Real órden que 
sigue;

<Excmo Sr.: Pasado á infor
me de la sección de Haciendix del 
Uonsejo de Estado el expediente en 
que esa Dirección propuso que las 
modificaciones de los cupos de con- 
sumós, cereales y sai no tengan 
efecto hasta el año siguiente al en 
que sean acordadas y en ia forma 
que previene su circular da 20 de 
Agosto de 1878, dicha sección se 
ha servido emitir el dictamen si
guiente;

Exemo. Sr.: Con Real órden de 
30 de Setiembre último, expedida 
por el Ministerio dal digno cargo 
de V. E., sé remitió á informe de 
esta sección el espediente de reba
ja dei cupo da consumos de Alma
denejos, provincia de Ciudad-Real, 
en ei que por la Dirección general 
de Impuestos se propone que las 
bajas y aumentos que se acuerden 
no tengan efecto hasta el ano si
guiente al de su concesión, siem
pre que esta sea de fecha anterior 
al 31 de Marzo, y que en igual 
seutido se resuelva la consulta del 
Jefe económico de dicha provincia 
sobre la citada baja. .

De los antecedentes resulta que 
el Ayuntamiento de Almadenejos 
solicita rebaja en su encabeza
miento de consumos, cereales y 
sal. Instruido el oportuno expe
diente y seguido por todos sus trá
mites, este Consejo con fecha 29 de 
Julio próximo pasado informó en 
el sentido de que procedía otorgar

31 Municipio reclamante ia baja 
propuesta por el centro directivo 
en sus cupos de consumos, cerea 
les y sai, por baber disminuido la 
población mas demna tercera par
te desde 1860, y asi fué acordado 
por Real órden de 18 de Agosto.

El Jefe económico de la provin
cia consultó á la Dirección general 
en qué año debia tener lugar la 
baja concedida al Ayuntamiento ya 
anteriormente expresado, y el cen
tro directivo, en su informe de 19 
de ^ietiembre próximo pasado, pro
puso que la rebaja ordenada á Al
madenejos tenga efecto en el año 
económico venidero, y qué se de
clare que las modificaciones de cu
pos deben tener lugar en los tres 
plazos que señala la prevención 2/ 
de la circular de 20 de Agosto de 
1878, y principiar en el año econó
mico próximo á la fecha do su con
cesión, si esta es anterior lo menos 
en tres meses al !.• de Julio, y 
que si fuese posterior y compren
dida entre el 1." de Abril y 30 de 
Junio, no pueda efectuarse sino en 
el año económico subsiguiente.

Estando dispuesto que el 4 de 
Abril se acuerden los medios de 
cubrir los encabezamientos, y sien
do necesario por lo tanto que antes 
de esta fecha conozcan los muni
cipios el cupo que les corresponde 
para proceder á su repartimiento 
ó arriendo, claro es que tanto las 
bajas como los aumentos que se 
concedieran y acordaren, produci
rían grandes perturbaciones si se 
plantearan en un ejercicio en cur
so, puesto que podría no convenir 
con la variación el medio elegido y 
no haber tiempo para acordar otro, 
aumeutándose loa perjuicios si la 
recaudación estuviera ya efectuán
dose.

Evidenciase más la imposibili
dad de adoptar otro criterio -en el 
asunto que el propuesto por la Di
rección, con solo considerar las 
condiciones de la contribución de 
que se trata, y que al comenzar el 
año económico tienen que estar he
chos los conciertos, los arriendos ó 

los repartos del cupo de consumos 
ó de su déficit; y por lo tanto, la 
baja ó aumento produciría tras
tornos, en perjuicio, ya de los par
ticulares, ya de la Hacienda, pero 
siempre del Impuesto.

En virtud, pues, de las consi
deraciones expuestas, ia Sección, 
de acuerdo con lo informado por 
el centro directivo, opina;

l.° Que procede declarar que 
Ias modificaciones en los encabe
zamientos deben tener lugar en los 
plazos que señala la prevención 2.* 
de la circular de 20 de Agosto de 
1878, y principiar en el año ecó- 
nóraieo próximo á la fecha da su 
concesión, sí es anterior en tres 
meses al l .“ de Julio; y no siéndo
lo, y estando comprondida entre el 
!.• de Abril y 30 de Junio, no sa 
lleven á cabo hasta el año econó
mico subsiguiente; y

2.“ Que an armonía con el prin
cipio anteriorment* citado, la baja 
que se concedió al Ayuntamiento 
de Almadenejos por Real órden de 
18 de Agosto último, debe empe
zar en el año económico venidero.

Y eonformándose 8. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto infor
me, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y debidos 
fines.

Dios guarde á V. E. ranchos 
años. —Madrid 27 de Noviembre de 
1879, Orovio.—Sr. Director gene
ral de Impuestos »

Lo que se publica en el presen
te número dei <Búleíin oficial» de 
esta provincia para gobierno é in
teligencia de los Ayuntamientos de 
la misma . .

Córdoba 13 de Marzo de 1880. 
—El Jefe económico, P. 0., Fran
cisco Hóvia.

Ministerio de Cultura 2024
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1 v fechas ñor esta Depositaría municipal en el según -
ESTADO demostrativo de las cantidades 1 " de Octubre á 31 de Diciembre inclusives.

dn trimestre del presente año económico, ó sea desde 1. de uctuore

ce

GASTOS.

1 .0 Gastos obligatorios del Ayuntamiento.
2 .» Policía de Seguridad.
3 .' Policía Urbana y Rural.
4 .* instrucción pública primaria.
5 .° Beneficencia municipal.
6 .® Obras públicas.
7,® Corrección pública. _
9,’ Cargas de justicia y de crédito legal.

11,® Imprevistos eventuales.
» Repartimiento provincial.
» Cupo de Consumos.
> Matrícula industrial. (6 por 100)
» Satisfecho por Suministros á las tropas y Guardi.
» En¿bezamiento por Matrícula Industrial y 10 por 

lOOde la misma» Pagado por descuento del 12 por 100 y 9 parte del 
sueldo de los empleados. • ráduias

» Idem en la Administración económica por cédulas 
» RemSas^hechas al Apoderado del Ayuntamiento er 

Córdoba.

Totales.

Octubre,

Ptas. Ots

Noviembre

Ptas. Cts

Diciembre.

Ptas Cts.

2070 16
1307 50 
1533 50, 
1570 55,

197
55 48

369 991
457 54'
992 75

2000 
2500

109 43

»

6536 43

»

»

Total.

-’tas Cts.

5698 02
4235 25
4353 67
3764 65

515
3686 82'
1223 09
1739 08
1564 47
3800 
8996 74

192 75

193 50

6536 43

275

408

1914 31

1820 91
1485 50
1228 56
1047 05

307 50
3048 15
426 34
423 53
401 72

»

41 66

193 50

>

1047 2¿

1806 95
1442 25
1591 61
1147 05

10 50
583 19
426 76
858 01
170

1800
6496 74

41 66

t

»

275

408

507 0€

11831 6'í 17564 7{5 19700 SÍ 49096 78

oí

1.®
3.’
7.’
9.’

\

i

ingresos.

Existencia en 30 de Setiembre.
Censos y rentas de Propios ,
Impuestos establecidos sobre determinados servicios. 
Ingresos extraordinarios y eventuales.
Recursos legates para cubrir el déficit.
Descuento del 12 por 100 y 9.' parte del sueldo de los

D. Andrés Lasso de la Vega, .Apoderado,del Ayunta
miento en Córdoba.

Administración económica. (Cédulas personales.) - 
6 ñor 100 de cobranaa por Matrícula industrial.
Reintegros por suministros á las tropas y Guardia 

Cuotadel Tesoro y recargos por Matrícula industrial.

Totales.

Importan los Ingresos.
Idem los Gastos.

Octubre.

Ptas. Cts.

10563 39
525 87

1056
94 43

11767 71

108 30

»
408

5 63

»
93 75

Noviembre.

Ptas. Cts

>
267 85
572 50

64 49
21157 22

108 30

> 
>
6 12

55 2Í:
101 99

Diciembre.!

Ptas. Cts.

242 82
566 50

71 34
19903 55

108 30

3079 40
1285 50

211 36

117 77
3522 86

Total.

ptas. Cts.

10563 39
1036 54
2645

230 26
52828 48

324 90

3079 40
1693 50

223 11

173 05
3718 60

21073 0^ 22333 íi>• 29109 4C 76516 23

RESUMEN.

76516 23
49096 78

Existencia en 31 de Dicierebre. 27413 45

Cabra 30 de Enero de 1880. -Conforme: El Depositario, Salvador Banpseo.- El Contador, It 

V.’ B.', El Alcalde, E. A. de Sotomayor.

Ministerio de Cultura 2024



Dirâceiotî general de Admî- 
nistracion militar.

PrügpaïD& para 103 oximsiiBs il6 
itigreso en la Academia del cuerpo 
adminUteafeivo del Ejercito que han 

de celebrara© el 15 de Julio
de 1880,

(Gontin nación.)

■ 11. Bégimen.--- G al abras regen
tes y regidaí=Régimen del nom
bre adjetivo, verbos participio, pre
posición y conjunción.

12, Conslríícdon =sConstruc* 
clon del nombre, pronombre y de 
otras partes do la oración antes del 
verbo.^^Construcción de unos ver- 

" hos con otros y de los participios.
=:;Günstrucejon del verbo con el 
pronombre

13. Oraciones fframaiicates .= 
Oraciones primeras y segundas.= 
Oraciones de verbo en voz activa y 
paáiva,=OraciouQs ds verbo sus
tantivo, neutro y reflexivo; oracio
nes de infinitivo y relativo.=Suje- 
tos y complementos simples y com
puestos.“Complemento directo é 
indirecto, oraciones comparativas, 
condicionales, causales, copuluti- 
v s, disyuntivas, etc.—Oraciones 
completas é inbumplatas, simples y 
corn pues ta s,=E o la ce de unas con

14. Sinláísis figurada. —Figu
ras do construcción,“"Hipérbaton. 
Elipsis, Pleonasmo, Silepsis y 
Traslación.

15. Prosodia. —Sonidos y sig
nos. ^Silabas. Diptongos y trip
tongos. -Acentos prosódicos. Pa
labras graves, agudas, esdrújulas 
y sobrc-ésdrujálas,

16. Ortografía. —Uso de las 
letras mayúsculas.—De la b y de 
lau. De laeja *, la g y la ^ De 
la ch. De la gy la J. De la k. De la 
i y ia g. Delà U, la m, lap, la r rr, 
la «,w,la ce. , „

17. Uso dei acento ortográfico, 
^Signos de puntuación. Coma, 
punto y coma, dos puntos, punto 
iinal^Línea de puntos.^Interro
gación y admiración.=Paréntesis, 
co mi l las.=G uion .=A breviaturas.

Los aspirantes contestarán á 
ana pregunta de este programa, y 

». analizarán el periodo literario que 
se tea designe.

Programa de Geografía.

1 .’ Geografía general y sus 
principales divisiones.“Universo. 
^Cuerpos celestes. =Sistemas as
tronómicos —El Sol, la Luna y la
Tierra, _

2 ." Puntos, líneas y círculos 
que se consideran en la Geografía 
astronómica. =Fases de la luna y

' eclipses.—Variedad de estaciones
y sucesión de días y noches.

3 .® Longitudes y latitudes geo- 
gráflca5=Zonas, climas astronó
micos y pueblos cosmográficos.™ 
Globos celeste y terrestre artificia
les ^-programas sobro el globo ter
restre artificial y sobre los mapas.

4 .’ Divisiones generales delgló- 
bo-=T6rmino8 geográficos refe- 
rentes á la parto sólida, liquida y

4? Divisibilidad de los nÚme 
ros ^Caracteres de la divisibilidad j 
de un número por 2, 3,5, 9, 11 ,V : 
7 y por otro cualquiera, ,

5." bíúmeros primos.—'^íÁxy : 
mo común divisor de dos ó másnú- 
meros,

■6.^ Factores simples y corn- ; 
puestos de un nú mero.=Mínimo 
común múltiplo de dos ó más nú- 
meros. , ■ j

7. “ tracciones ordinariasi 
Principios generales —Suma.-— ; 
Resta. j

8. ’ tracciones ordinarias.— • 
Multiplicación.—Division.—Frac- 
clones de fracciones. ‘

i 9.® tracciones decimales.-— , 
Principios generale3.=-Suma,-= i 
Resta.—=Multiplicacion.;-DivÍ8Íon. । 
z;:Aproximación de cocientes. ।

10. Conversion de fracciones j 
ordinarias en decimales y de deci- j 
males en ordinarias.“Caractères 
que deben tener las ordinarias pa ■ 
ra que en la conversion originen 
una fracción decimal exacta, pe
riódica pura ó periódica mixta

11. Sistema métrico decimal. 
_ .Principios generales.—Nomen-

i datura y unidades.—Operaciones 
1 fundamentales.—Explicación dei 
1 sistema antiguo de pesas y medi

das de Castilla.—Comparaciones y 
equivalencias entre ambos siste-

12. Números complejos.-Prm- 
cipios generales.—Reduceion de 
complejos á incomplejos y cues
tión contraria, — Suma y resta.

13. Números complejos,-Ifiíaí- 
tiplicacion y división.

14, Potencias y raíces.—Cua
drado y raiz cuadrada de núm(iros 
enteros y fráccionarios.^Raices 
in con mensurables.-=■ Raíces por 
aproximación.^

15, Potencias y raíces,=:Cubo 
y raíz cúbica de números enteros 
y fraccionarios.—Raíces incon
mensurables. ■■ Raíces por aproxi- : 
madon.

16. Rosones y proporciones. 
— Principios generales. - tguidi- 
ferendas.— ‘Sus propiedades.—; 
Proporciones por cociente.—Sus 
propiedades.^ '

17. Progresiones por diferen
cia y por eocíeníe.-—Principios ge
nerales. —Interpobiciou de medios 
diferenciales y proporcionales res
pectivamente.—Propiedades de los 
términos equidistantes de los ex
tremos. -Suma de un número 
cualquiera de términos de una pro
gresión,

18. Logaritmos.-— -Principios 
generales.—bogaritmos de un pro 
dueto, de un cociente, de una po
tencia y de una raiz .—Construc
ción y uso de las tablas de loga
ritmos.

19. Regla de tres simple y 
com2W^sía.-PrincÍpiO8 fundamen
tales. =Resolucion de problemas.

20. Reglas de interés simple y 
compuesto.----- Principios funda
mentales.—Resolución de proble 
mas.

21. Regla de descuento.—i. nu
cí píos fundamentales.—besoiuciou 
de problemas.

22. Regla de compañía.-Pria- 
cipios fundamentales.—Resolución 

I de problemas,
23. Reglas de aligación y con

junta.—-?dndpios fundamenta
les.=Resolucion de problema©.

gaseosa del glubo. = De los fenóme- * 
nos que se verifican en las partos 
sólida, liquida y gaseosa (leí globo, 

5? Climas físicos,—Líneas iso- 
té.'micas. ^Distribución geográfica 
de los seres que pueblan el globo. 
=Nociones de geografía política.

6. * Descripción sumaria del ma- 
pa-mundi.^ldem de Europa. _

7. ® España.^Geografía física, 
política y administrativa; 

S. * Descripción general y par
ticular da las provincias de Coruña, 
Lugo, Orense, Pontevedra y Oviedo.

9. ^ Idem id. de Búrgos, San
tander, Logroño, Soria, Segovia, 
y Avila

10. Idem id. de Leon, Zamora, 
Salamanca, Valladolid, y Palencia.

11. Idem id- de Navarra, Viz
caya, Guipíizcoa, y Alava- 

12. Idem id. de Teruel, Zara • 
goza. Huesea, Lérida, Gerona, Bar
celona v Tarragona.

13. Idem id, de Madrid, Gua- 
dabíjara, Cuenca, Toledo y Ciudad-

14. Idem id. de Castellón, Va
lencia, Alicante, Murcia y -Alba- 
có1j0b

15. Descripción  ̂geno ral y par
ticular de las provincias de Jaén, 
Granada, Málaga y Almería.

16. Idem de Sevilla, Córdoba, 
Cádiz, Huelva, Badajoz y Cáceres.

17, ídem de las Islas Baleares, 
Islas Canarias y Presidios de Africa. 

18. Idem de Cuba, Puerto-Ri
co, Filipinas y posesiones españo- j 
las en el golfo de Guinea.

10. Idem de Portugal y Repú
blica de Andorra. . ,

20. Idem dé Francia y Suiza. 
21’ Idem de Italia y Austria- j 

Hungría. 1
22. Idem de Grecia, Turquía 1 

europea, Rumania, Servia, Monte
negro y Bulgaria.

23. Idem del Imperio Alemán.
24. Idem de Bélgica, Holanda 

y Dinamarca. , í
25. Idem de la Rusia y Penín- j 

sola Escandinava: 1
26. Idem de las Islas Britá- 

nicas.
27. Idem de Asia.
28 Idem de Africa. 

■ 29 Idem de América del Norte.
30, idem de América del Sur.
31. idem de Oceania.

Dibujo,

Para este exámen presentarán 
los aspirantes los dibujos que tu
vieren hechos, y reproducirán an
te el Tribunal parte del que se les 
señale al efecto.

Segundo ejercicio.

Programa de Aritmética.

1 .* Definiciones preliminares, 
“Formación de los números.= 
Numeración hablada y escrita. 
Diferentes sistemas de numeración. 

; “Acicion y sustracción de núme
ros enteros.

2 .® Multiplicación de enteros. 
“Casos que deben considerarse. 
—Principioa y propiedades gene
rales.

3/ División de números ente
ros .“Casos que deben considerar
se. “Principios y propiedades ge 
aerales.

programa de Algebra.

21. Nociones prdimiaares. - 
Cantidades negativas.

25. Operaciones de álgebra.
Adición.— Su atracción. ■ — Multi p! i- 
cacion,—Casos que doben conside- 
rarse —Consecuencias de la mul
tiplicación, _

26. Division algebráica. - Ca
sos que deben considerarse. Con
secuencias

27. tracciones algebráicas.— 
Principios generales --Operaciones 
fundamentales.

28. Cantidades afectadas de ex
ponente negativo.“Su origen.= 
Operaciones fundamentales,--In
terpretación de las expresiones 

ao 
— y — 
00

29. Scuadones deprimen gra
do.- Nociones preliminares.—Re- 
soluoi jn de las ecuaciones con una 

' incógnita.—Métodos de efimina- 
i cion de incógnitas en un sistema . 
• de ecuaciones que tengan varias. 
' 30. tcuadones de pr imer gra- 
' do. ■ Resolución de un sistema de 
; ecuaciones cou igual, mayor ó me- 
■ ñor número de incógnitas.—Discu ■ 
. sion

Programa de geometría.

1 ." Definidonet. Perpendícu- ■ 
lares y oblicuas. -Suma do los án
gulos adyacentes; de todos los con
secutivos formados hácia un mis
mo lado de una recta, y al rededor 
de un punto; ángulos com pfemen- 
tarios y suplementarios.—Propie
dad de los ángulos opuestos por el 
vértice.

2/ Paralelas.— Definición.— 
Nombre de los ángulos que forman 
dos rectas cortadas p r una seca n
te y condiciones necesarias y sufi
cientes para que dos rectas sean 
paralelas, — Relación de tos ángu
los que tienen sus lados respecti
vamente paralelos ó perpendicu
lares,

3 .* Polígonos. - Definición y 
clasificación.-Triángulos; sus pro
piedades y casos de igualdad ■« 
Valor de la suma de los ángulos 
interiores y exteriores de un polí
gono convexo. Paralelógramo, rec
tángulo, rombo, cuadrado; sus 
propiedades y las de sus diagona- 
fe3._Trapacio; propiedad de la 

1 recta que une los puntos medios 
' de sus Iadû3_no paralelos,

4 .* Circunferencia y círculo. 
' ^Líneas rectas en el círculo; sus 

propiedades y las de fes arcos.— 
■ Distancia de los centros de dos cir

cunferencias que se cortan, se to
can, (5 son exteriores ó interiores 
una á otra.

5 ." Medida de los ángulos — 
Medidas del ángulo inscripto; del 
formado por una tangente y una 
cuerda; del qua tiene su vértice en
tre el centro y la circunferencia y 
del que, teniendo su vértice fuera 
de la circunferencia, está formado 
por dos secantes, por una secante 
y una tangente ó por dos tangen
tes.

(Se continuará.)
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Aï DMOS
Subasta de arrendamientos en Ï 

Cabra. I
Se hacen por subasta los do I 

mil trescientas cincuenta 'a ranza- ; 
das olivar, en su mayor parte de i 
buena calidad, pertenecientes á la í 
casa del Exemo. Sr. Duque de Ses- J 
sa en cabra.

Los pliegos de condiciones para ; 
la subasta y escrituras se Hayan de 
manifiesto en la Administración de 
dicha casa en Cabra, todos los dias 
de diez de la mañana A seis de la ' 
tarde hasta’ el de la subasta, calle ; 
Mayor núm. 16 casa. Palacio. '

La subasta se verificará el dia 
12 de Abril próximo venidero des
de las diez de su mañana eu ade
lante, por pliegos cerrados con su
jeción á los de condiciones.

ARRENDAMIENTO.

De Ia testamentaría del Exce- Í 
lentísimo Sr. Duque de Medinaceli, 
se arrienda el cortijo denominado 
el Grande, término de Lucena, con 
cabida de 8íí5 fanegas de tierra, 
parte de monte alto.

Las personas que deseen hacer 
proposiciones pueden presentarías 
en la Contaduría de la casa de 
S. E. en Madrid yen la Adminis
tración de la misma en Lucena, 
hasta las 12 de la mañana del cía 
31 del presente mes, donde estará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Lucena 8 de Marzo de 1880.

SOCIEDAD 
da los ferro-carriles de Almansa á 
Valencia y Tarragona.—Gerencia.

= *1
Anuncio. <

Los que quieran interésarse en 
el suministro de aceite para el con- , 
sumo de la Sociedad de los ferro- ■ 
carriles de Almansa á Palencia y ' 
Tarragona, pueden presentar pro- ’ 
posiciones en la Secretaría de la ' 
misma hasta las tres de la tarde ■ 
del dia 20 de los corrientes, en cu- ■ 
yo dia y hora se procederá á la Í 
apertura de los pliegos que Ias con- s 
tengan.

El pliego de condiciones se ha- | 
11a en la Secretaría de la Sociedad. |

Valencia 4 de Marzo de 1880. j 
=EI delegado, Antonio R. Mena. |

EDICION ECONOMICA Y CÓM |

PLETA. j

Códigos españoles antiguos y aio- 
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado do beneficencia de la provm 
cia de Madrid, de la Junta de re " 
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.

25 tomos.—¡una peseta el tomo! ' 
Prospecto.

Han sido tantos y tan divarsoo 
loa elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización ■ 
de nuestra patria, que no debemos - 
extrafiarnos de que nuestra legis i

ación sea tanm ulUforme y variada. ? 
Elementos romanos eón las Parti* 3 
das, indigeua.8 con el Fuero Kesl, 1 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 1 
con ai sin rúmaro de privilegios y S 
cartas pueblas que coa facilidad de- } 
han los reyes á sus villas y ciada- ; 
des, todos ellos han venido íórman
do nuestra egíslacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exofioa esto fenú ■ 
meno, considera ado que d derecho 
civil ce redore al elem into privado 
del hombre, á sus costum brea como í 
individuo, y iodo Io que se rozx • 
ugcumba A esta elementó particular, ; 
aturado da loa pueblos, está sacar 
indo, en dios, constituya su vida de : 
¡sa modo, que con dificultad iban- 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos ea. ‘ 
nuestra legieiaeion, por la dificultad ; 
con que caria uno de siíou abápozrto ; 
para derogar el anterior. i

Infinidad de trabajos y tenía- j 
Uvas se han emprendido para ani- i 
ficar nuestra legislación: trabajo i 
inútil, porque no so ha conseguido i 
nada.’ todos los Códigos, desde las úl* : 
timas leyes y la Novísima Recopila* í 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigaa hoy f 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado sato antecedents, no cree ' 
naos neessartó encarecer la impor- ' 
tanda de la presente obraj que por 
su naturareza misma es de aquetas 
cuya rtócesidad y vestajfts se pro- r 
sactan cUry, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en legisla- 
8ion; A todos les es útil ó indispen
sable tañar las íeyea d^ t:;i pííriL; -A . 
sus jurisperitos, por tu misïoa prof .- 
sion; t torios los oibdadános; uorque 
U ignorancia de la ley no puede sle * 
garee én juicio como excusa vale-* 
dora para evitar el compiimiantó de 
una Obligación ó ai. castigo de nea 
infrí-ocion legal.

Varias han sido, por esta razón , 
las ediciones que so han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están ai alcance de todas las 
fononas, ni por su desmedido volu
men )á causa de! Jujo de la edición, 
son de fácii manejo y no se pueden 
llevar alos Tribunales, para leer, en 
los informes orties, las citas de las 
oyes que â nuGatro derecho convie- ; 
nea. Estos incoavamerdcs y n^cesi- 
dad«a que hemos sentido eu nuestra 
práctica, nos han hecho concebir D ■ 
pensamiento de remediarios para 
siempre, y creemos haberío cens- 
guido. Nuestra coDceioa tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda ’ar una peseta 
por an tomo de los Códigos, y su la- 
maño facilita el poder llevarlos an la 
mano ó en el bolsiUo. Además public j 
caremoa también, coleccionadas, las ! 
leyes modernas con sus reformas, ¡ 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos i 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por nao de nuestros mes 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes mcdern«s daremos tam
bién Ia exposición de motivos que 
siempre las acompaña y alguaos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que aeometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fá en el auxilio que han 
da prestamos nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos autre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
uinterés acometemos y que ha de 
odundar en bien de te dos.

M*dríd, <878.

iTondicioneg de la pubHoaeioa..
Ls: obra cocetarA do 25 tomos do 

460 páginas, en R.L buen papo], ex
celente y clarísima iríptesioa,

El precio de cadí; tomo líopá do 
una peseta en. toda España.—So pn - 
hiiearán dos tomos .-í’dá nic?, ve • ' 
ley<»e antiguïsy otro .d* lay«a niu 
deruas.

No ss sirv-v ningún tomo qu- no 
se pagas adelantado,

Log que quieran abonar el impor
te de toda la «ubiicaoion lefírirá uria 
rebaja da seis psaota^, adquiriendo 
leda la obra jw setenta ÿ einco 
reates.

A los libreroese les hará una ’e- 
buja de <0 por 100, toando desde 
fió ejempiárea para arriba, y eaoav 
gándoso ellos de raeoger los tom-os 
ie Msdrid.

Se suscribe «n Mr. Ir id, Serrsno, 
68,8 donde se dirigirán tós pelid's y 
la cor-respondenia, con sobre ai ád- 
miaistrador ó la obra y en todse la.i 
librerías.

^<e*»J íM^Mf. ’ !'■<■ nata.— i - -.-f*-—?- Tt _ .u rj’*

AYISO.
á los Sres. Alcaldes Presidenle île la 
Juntas Alunicipalese AmiHaramien- 

to de esta Provincia.
Don Manad Navarro y García 

Procurador del Colegio de esla cica 
dad y apoderado de varios Avunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónuno Paez nume
ro 10, ha sido combraJo Hepressn- 
tante en esta GapiUd del Centro Ge
neral eslablecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dinacción 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D' Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Begistros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Cuníeccion de los nuevos ami- 
llaramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéodose de sa 
conducto les sea mas fácil su inloli • 
gencta cou aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que iases- 
labiecidas on sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
leí io de Üaeienda de los recursos de 
apelación que puedan («roducirse cou 
arreglo al articulo 74 del Regla 
mento.

La,s Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse la^ comunicaciones.

BeaeÜceücia

Fresupuesí os, liquida 
clones, relaciones, cuco- 
tas generales j mes» 
suales carpelos, ele. pa
ra los establees miento 
de lieneficeucia. Se â?i- 
cuentraa en ta 'sgiprea» 
ta d^l «icario de Córdo
ba,» Letrados 16 yiM y 
San FePDando núm. á4\

í La Ben^ficencia en España.
F por el Dr. D. Fermin Uernandez Igle- 
■ atas.
¡ Jefe de la Sección de Beneficen- 
Í cia en el Ministerio de La Goberna- 
i cion.

Exposicioa híslorico-cfílica de 
- este ¡mporlanle servicio adininistra- 

tivo, de (an honrosos precedentes en
*■ España, obra única en su género,

Consta de seis libros, con utili" 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en ¿.’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del actor, Trave
sía de la Parada, 40, 3," Madrid, y 
en las principales librerías do Es* 
paña-

Facturas de Capanea 
con arreglo al uKitno 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 4y Letrados ¿L.'

MisUs dí^ 'revisu, dis^. 
Inbucioneá, ajustes, pa^ 
pehlas de rancho y lis* 
las de e^ixharque. Se 
venden en los despachos 
de.1 «Diario de tórdoba,» 
Lcílrados lo y «.^ y sao 
Fernando 5-L

' Filiaelonesycílacia*- 
nes para los quinto, so 
espemíen co la improa-’ 
la dé te. le poHó .dco¿

A lus Secretarios de
Ayuutaiuieato.

Beparti'dentó y da- 
tricuia

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Hepartimíento por ter- 
riloria», con el aumenlo 
del tanto por ciento pa
ra municipale.' y con ar
reglo á los últimos mo- , 
del as, ge batían de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 31.

Impreaia del Itiario de Cbrâobat "
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